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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 00836 – 00 (Medidas cautelares)

Como  el  dependiente  judicial  autorizado  de  la  apoderada  judicial  de  la
demandante retiró los oficios número 3236 (pág. 4 pdf 01 c. 2) y 3237 (pág. 5 pdf 01 c. 2) que
comunicaron  el  auto  del  02/09/2019  (pág.  3  pdf  01  c.  2) por  medio  del  cual  se
decretaron medidas cautelares sobre bienes corporales de la deudora, con base
en los artículos 43.3 y 125.2 del Código General del Proceso, se ordena a la
libelista  que  explique  el  trámite  dado  a  dichas  comunicaciones  ante  las
autoridades registrales correspondientes, aportando las constancias de rigor.

Por otro lado, se toma atenta nota de la decisión adoptada por el Juzgado 14
Civil Municipal de Bogotá D.C. por medio de la cual decretó el embargo de los
bienes  que  se  encuentren  a  nombre  de  la  aquí  demandada  y  que
eventualmente se  llegasen a desembargar  así  como el  remanente  de  los ya
embargados, teniendo como límite de la medida la suma de $90.000.000 (pdf 02 c.

2).

En  consecuencia,  por  secretaría  comuníquese  la  presente  decisión  a  dicho
despacho  judicial  conforme el  artículo  466 del  Código General  del  Proceso.
Ofíciese.

Secretaría proceda de conformidad.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE(3),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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